
















































 

RECTIFICA D.U.N°2711-2020 QUE APRUEBA PLAN 
DE ESTUDIOS DE DOCTORADO EN 
BIOINFORMÁTICA Y BIOLOGÍA DE SISTEMAS. 

RECTORÍA 

D.U.N°2766-2021 

Santiago, 14 de enero de 2021 

 

TENIENDO PRESENTE: 

   El D.U.N°2711-2020, que aprueba el Plan de Estudios del Doctorado en 
Bioinformática y Biología de Sistemas; 

Que dicho texto señala erróneamente el nombre de una de las Líneas de 
Investigación, la referencia al nombre del Doctorado y los Códigos de dos asignaturas en la parte 
descriptiva, lo que es necesario corregir. 

 

VISTO: 

                                           Las facultades que me confiere la reglamentación vigente. 

      

DECRETO  

 

RECTIFÍCASE el D.U.N°2711-2020 , que aprueba el Plan de Estudios del Doctorado en Bioinformática 
y Biología de Sistemas, en los artículos que se indican , en la forma que en cada caso se señala:  

 

1.- En el Título Primero, artículo 3°: 
 
DONDE DICE: Línea de Biología de Sistemas, DEBE DECIR: Línea de Genómica y Sistemas Biológicos.  
 
2.- En el Título Segundo, artículo 4°: 
 
DONDE DICE: Línea de investigación de Biología de Sistemas y de Bioinformática, DEBE DECIR: Línea 
de Investigación de Genómica y Sistemas Biológicos y de Bioinformática. 
 
3.- En el Título Cuarto, artículo 13°: 
 
DONDE DICE: Doctorado en Bioinformática y Biología Integrativa, DEBE DECIR: Doctorado en 
Bioinformática y Biología de Sistemas.  
 
4.- En el Título Octavo, artículo 40: 
 
DONDE DICE: (DBBS), DEBE DECIR: (DBIOI).  
 
DONDE DICE: Defensa de Tesis Privada (DBM 890) DEBE DECIR: Defensa de Tesis Privada (DBBS614). 
 
 
 



DONDE DICE: Defensa de Tesis Pública (DBM899) DEBE DECIR: Defensa de Tesis Pública (DBBS 615). 
 

Anótese y Comuníquese, 

 

 

 
 

JULIO CASTRO SEPULVEDA 
RECTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PEDRO COVARRUBIAS BESA 
SECRETARIO GENERAL 

 


